
PLUS ULTRA

Diario Oficial de
SÁBADO, 10 DE AGOSTO DE 2002 Número 93

S  U  M  A  R  I  O

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Relación de aprobados.— Corrección de
errores a la Orden de 29 de julio de 2002, por la que
se dispone la publicación de la relación definitiva de
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 11 de junio de 2001, para acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administra-
tivo de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura ...................................................................

Relación de aprobados.— Corrección de erro-
res a la Orden de 30 de julio de 2002, por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de apro-
bados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de
11 de junio de 2001, para acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura .......

Relación de aprobados.— Corrección de erro-
res a la Orden de 30 de julio de 2002, por la que se

dispone la publicación de la relación definitiva de aproba-
dos en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 31
de mayo de 2001, para acceso a puestos vacantes en
varias categorías/especialidades pertenecientes al Grupo IV
de personal laboral de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura ...........................................

Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología

Pruebas selectivas. Relación de aproba-
dos.— Resolución de l de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se establece
la fecha de exposición por las Comisiones de Selección de
las listas de aspirantes seleccionados en los procedimien-
tos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria. ...........................................................

Pruebas selectivas. Relación de aproba-
dos.— Resolución de l de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se establece
la fecha de exposición por las Comisiones de Selección de
las listas de aspirantes seleccionados en los procedimien-
tos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional ......................................

10467

10467

10468

10469

10470



10466 10 Agosto 2002 D.O.E.—Número 93

Pruebas selectivas. Relación de aproba-
dos.— Resolución de 1 de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se establece
la fecha de exposición por las Comisiones de Selección
de las listas de aspirantes seleccionados en los procedi-
mientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profeso-
res de Música y Artes Escénicas ..........................................

Pruebas selectivas. Relación de aproba-
dos.— Resolución de 1 de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se establece
la fecha de exposición por las Comisiones de Selección
de las listas de aspirantes seleccionados en los procedi-
mientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas ..................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
5 de agosto de 2002, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo nº
734/2002 promovido por F.S.A.P.-CC.OO. contra la Orden
de 14 de febrero de 2002, de la Consejería de Presiden-
cia, por la que se convoca provisión de dos puestos de
trabajo vacantes de Letrados del Consejo Consultivo de
Extremadura, por el procedimiento de concurso ...............

V. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Turismo

Expropiaciones.— Resolución de 30 de julio de
2002, de la Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la relación de bienes
y derechos, así como sus propietarios afectados por la
obra de “Acondicionamiento de la ctra. EX-303 (antigua C-
521) de Cáceres a Alburquerque. Tramo: EX-326 - EX-324
(Badajoz)” ..............................................................................

Expropiaciones.— Resolución de 30 de julio
de 2002, de la Dirección General de Infraestructura,

por la que se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus propietarios afecta-
dos por la obra de “Acondicionamiento EX-117. Subtramo
EX-207 - Río Salor” ..............................................................

Expropiaciones.— Resolución de 31 de julio de
2002, de la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios afectados
por la obra de “Tratamiento o adecuación de cauce en
Gata” ......................................................................................

Expropiaciones.— Resolución de 31 de julio de
2002, de la Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios afectados
por la obra de “Mejora y ampliación del abastecimiento
a la Mancomunidad de Llerena” ..........................................

Expropiaciones.— Resolución de 31 de julio de
2002, de la Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios afectados
por la obra de “Proyecto de las obras de mejora de la
estación de tratamiento de agua potable de Jerez de los
Caballeros y otros” ................................................................

Expropiaciones.— Resolución de 31 de julio de
2002, de la Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la relación de bienes
y derechos, así como sus propietarios afectados por la obra
de “Conducción de abastecimiento a la Mancomunidad de
municipios de La Serena. Obras complementarias nº 1” .......

Subastas.— Resolución de 2 de agosto de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia subasta-
abierta para la contratación de las obras de “Restaura-
ción del Puente Romano de Valdesalor” ..............................

Concurso.— Resolución de 2 de agosto de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso-
abierto con admisión de variantes para la contratación
de las obras de “Mejora del abastecimiento a Montijo y
Puebla de la Calzada” ..........................................................

Concurso.— Resolución de 2 de agosto de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia concurso-
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Abastecimiento a Castilblanco” .....................

10471

10471

10472

10473

10481

10491

10493

10572

10574

10581

10582

10583



CORRECCIÓN de errores a la Orden de 30
de julio de 2002, por la que se dispone la
publicación de la relación definitiva de
aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 11 de junio de
2001, para acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Apreciado error material en la inserción de la Orden de 30 de
julio de 2002, (D.O.E. nº 90, de 3 de agosto) por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en

las pruebas selectivas convocadas por Orden de 11 de junio de
2001, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario
del Cuerpo Auxiliar de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 10198, respecto a la “RELACIÓN DE APROBADOS EN
LAS PRUEBAS SELECTIVAS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN TOTAL
OBTENIDA”; Cuerpo: Auxiliar; Especialidad: AUXILIAR DE INFORMÁTICA;
Turno: LIBRE, se procede a la publicación de una nueva Relación de
Aprobados ya que en la anterior, aparece relacionada con el núme-
ro de orden 14º Dª ANTONIA ANEGAS RAMOS, D.N.I. nº 9.201.185,
que había presentado renuncia a la participación en este procedi-
miento con fecha 8 de julio de 2002, por haber aprobado y obte-
nido plaza en el Cuerpo Técnico de Personal Funcionario.

Y ello en aplicación de lo establecido en la base 6ª.5 de la
Orden de convocatoria en lo relativo a los casos de empate en la
puntuación total.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
CORRECCIÓN de errores a la Orden de 29 de
julio de 2002,por la que se dispone la
publicación de la relación definitiva de
aprobados en las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 11 de junio de 2001,para acceso
a puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error material en la inserción de la Orden de 29 de

julio de 2002, (D.O.E. nº 90, de 3 de agosto) por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 11 de junio de
2001, para el acceso a puestos vacantes de personal Funciona-
rio del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

En la página 10168, en la “RELACIÓN DE APROBADOS EN LAS
PRUEBAS SELECTIVAS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN TOTAL OBTENI-
DA”; Cuerpo: Administrativo; Especialidad: Administración General;
Turno: Libre, donde dice:

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



CORRECCIÓN de errores a la Orden de 30
de julio de 2002, por la que se dispone la
publicación de la relación definitiva de
aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 31 de mayo de
2001, para acceso a puestos vacantes en
varias categorías/especialidades
pertenecientes al Grupo IV de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error material en la inserción de la Orden de 30 de
julio de 2002, (D.O.E. nº 90, de 3 de agosto) por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en

las pruebas selectivas convocadas por Orden de 31 de mayo de
2001, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV, de Perso-
nal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 10204, respecto a la “RELACIÓN DE APROBADOS
EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN TOTAL
OBTENIDA”; Grupo IV; Categoría: AUXILIAR DE BIBLIOTECA; Turno:
LIBRE, se procede a la publicación de una nueva Relación de
Aprobados ya que en la anterior, aparece relacionada con el
número de orden 6º D. ÓSCAR ARROYO ORTEGA, D.N.I. nº.
20.259.792, que había presentado renuncia a la participación en
este procedimiento con fecha 4 de julio de 2002, por haber
aprobado y obtenido plaza en el Cuerpo Técnico de Personal
Funcionario.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de l de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se establece la fecha de exposición por las
Comisiones de Selección de las listas de
aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37, de 2 de
abril) por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedi-
miento para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo establece en su base 8.3.5
que por las Comisiones de Selección se expondrán en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en cuyas sedes hayan actuado las
listas de los aspirantes seleccionados confeccionadas en la forma
prevista en la base 8.3.4.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.3.5 de la
Resolución de Convocatoria, esta Secretaría General de Educación
HA RESUELTO:

Primero: Ordenar la exposición, a partir del día 10 de agosto de
2002 en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología que hayan
sido sedes de las actuaciones de las Comisiones de Selección, de
las listas de los aspirantes seleccionados con indicación de la
puntuación total que han obtenido.

Segundo.- Los aspirantes que hayan superado los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Profesores Enseñanza Secunda-
ria deberán presentar ante la Dirección Provincial de Educación
de la provincia en que han actuado, la documentación correspon-
diente a que se refiere la base 10 de la Resolución de convocato-
ria dentro de los plazos establecidos en dicha base.

Tercero.- De conformidad con lo previsto en la base 10.3 de la
Resolución de convocatoria, los aspirantes seleccionados que en el
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a
aquél en que se expongan por las correspondientes Comisiones de
Selección las listas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición, no hayan presentado los documentos enumerados en la
base 10 de la referida Resolución de la convocatoria o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2 de la misma Resolución, decae-
rán de todos sus derechos a ser nombrados funcionarios de
carrera.

Cuarto.- Las Direcciones Provinciales correspondientes asignarán el
centro en el que, con carácter provisional, deberán realizar la fase
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de prácticas, quedando obligado a obtener destino definitivo a
través de los sucesivos concursos de traslado a los que vienen
obligados a participar de acuerdo con el apartado 11.2 de la
citada Resolución de convocatoria.

Quinto.- Por la Dirección General de Personal Docente se adopta-
rán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el
desarrollo de esta Resolución.

Sexto.- Contra las listas a la que alude el apartado anterior los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario
General de Educación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 b), 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a I de agosto de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE núm. 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de l de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se establece la fecha de exposición por las
Comisiones de Selección de las listas de
aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37, de 2 de
abril) por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso
en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios del mencionado cuerpo establece en su base 8.5
que por las Comisiones de Selección se expondrán en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en cuyas sedes hayan actuado las
listas de los aspirantes seleccionados confeccionadas en la forma
prevista en la base 8.3.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.5 de la Resolución
de Convocatoria, esta Secretaría General de Educación HA RESUELTO:

Primero: Ordenar la exposición, a partir del día 10 de agosto de
2002 en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales

de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología que hayan
sido sedes de las actuaciones de las Comisiones de Selección, de
las listas de los aspirantes seleccionados con indicación de la
puntuación total que han obtenido.

Segundo.- Los aspirantes que hayan superado los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional deberán presentar ante la Dirección Provincial de
Educación de la provincia en que han actuado, la documentación
correspondiente a que se refiere la base 10 de la Resolución de
convocatoria dentro de los plazos establecidos en dicha base.

Tercero.- De conformidad con lo previsto en la base 10.3 de la
Resolución de convocatoria, los aspirantes seleccionados que en el
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a
aquél en que se expongan por las correspondientes Comisiones de
Selección las listas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición, no hayan presentado los documentos enumerados en la
base 10 de la referida Resolución de la convocatoria o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2 de la misma Resolución, decae-
rán de todos sus derechos a ser nombrados funcionarios de
carrera.

Cuarto.- Las Direcciones Provinciales correspondientes asignarán el
centro en el que, con carácter provisional, deberán realizar la fase
de prácticas, quedando obligado a obtener destino definitivo a
través de los sucesivos concursos de traslado a los que vienen
obligados a participar de acuerdo con el apartado 11.2 de la
citada Resolución de convocatoria.

Quinto.- Por la Dirección General de Personal Docente se adopta-
rán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el
desarrollo de esta Resolución.

Sexto.- Contra las listas a la que alude el apartado anterior los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario
General de Educación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 b), 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a I de agosto de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE núm. 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
establece la fecha de exposición por las
Comisiones de Selección de las listas de
aspirantes seleccionados en los procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37, de 2 de
abril) por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas y procedi-
miento para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo establece en su base 8.3.5
que por las Comisiones de Selección se expondrán en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en cuyas sedes hayan actuado las
listas de los aspirantes seleccionados confeccionadas en la forma
prevista en la base 8.3.4.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.3.5 de la
Resolución de Convocatoria, esta Secretaría General de Educación
HA RESUELTO:

Primero: Ordenar la exposición, a partir del día 10 de agosto de
2002 en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología que hayan
sido sedes de las actuaciones de las Comisiones de Selección, de
las listas de los aspirantes seleccionados con indicación de la
puntuación total que han obtenido.

Segundo.- Los aspirantes que hayan superado los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas deberán presentar ante la Dirección Provincial de
Educación de la provincia en que han actuado, la documentación
correspondiente a que se refiere la base 10 de la Resolución de
convocatoria dentro de los plazos establecidos en dicha base.

Tercero.- De conformidad con lo previsto en la base 10.3 de la
Resolución de convocatoria, los aspirantes seleccionados que en el
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a
aquél en que se expongan por las correspondientes Comisiones de
Selección las listas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición, no hayan presentado los documentos enumerados en la
base 10 de la referida Resolución de la convocatoria o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la misma Resolución, decaerán de todos
sus derechos a ser nombrados funcionarios de carrera.

Cuarto.- Las Direcciones Provinciales correspondientes asignarán el
centro en el que, con carácter provisional, deberán realizar la fase

de prácticas, quedando obligado a obtener destino definitivo a
través de los sucesivos concursos de traslado a los que vienen
obligados a participar de acuerdo con el apartado 11.2 de la
citada Resolución de convocatoria.

Quinto.- Por la Dirección General de Personal Docente se adopta-
rán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el
desarrollo de esta Resolución.

Sexto.- Contra las listas a la que alude el apartado anterior los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario
General de Educación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 b), 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a I de agosto de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE núm. 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
establece la fecha de exposición por las
Comisiones de Selección de las listas de
aspirantes seleccionados en los procedimientos
selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

La Resolución de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37, de 2 de
abril) por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios del mencionado cuerpo establece en su base
8.3.5 que por las Comisiones de Selección se expondrán en los
tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Tecnología en cuyas sedes hayan
actuado las listas de los aspirantes seleccionados confeccionadas
en la forma prevista en la base 8.3.4.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.3.5 de la
Resolución de Convocatoria, esta Secretaría General de Educación
HA RESUELTO:

Primero: Ordenar la exposición, a partir del día diez de agosto de
2002 en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los posibles interesados en
el recurso contencioso-administrativo nº
734/2002 promovido por F.S.A.P.-CC.OO.
contra la Orden de 14 de febrero de 2002, de
la Consejería de Presidencia, por la que se
convoca provisión de dos puestos de trabajo
vacantes de Letrados del Consejo Consultivo
de Extremadura, por el procedimiento de
concurso.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura de fecha 28 de junio de 2002, se hace pública la

interposición del Recurso Contencioso-Administrativo nº 734/2002,
promovido por F.S.A.P.-CC.OO. contra la Orden de 14 de febrero
de 2002, de la Consejería de Presidencia, por la que se convoca
provisión de dos puestos vacantes de Letrados del Consejo Consul-
tivo de Extremadura, por el procedimiento de concurso.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 5 de agosto de 2002.

El Director General de la Función Pública
(P.O. de 26/06/02 D.O.E. Nº 75 de 29/06/02),

MANUEL CABALLERO MUÑOZ
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de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología que hayan
sido sedes de las actuaciones de las Comisiones de Selección, de
las listas de los aspirantes seleccionados con indicación de la
puntuación total que han obtenido.

Segundo.- Los aspirantes que hayan superado los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas deberán presentar ante la Dirección Provincial de
Educación de la provincia en que han actuado, la documentación
correspondiente a que se refiere la base 10 de la Resolución de
convocatoria dentro de los plazos establecidos en dicha base.

Tercero.- De conformidad con lo previsto en la base 10.3 de la
Resolución de convocatoria, los aspirantes seleccionados que en el
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a
aquél en que se expongan por las correspondientes Comisiones de
Selección las listas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición, no hayan presentado los documentos enumerados en la
base 10 de la referida Resolución de la convocatoria o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la misma Resolución, decaerán de todos
sus derechos a ser nombrados funcionarios de carrera.

Cuarto.- Las Direcciones Provinciales correspondientes asignarán el
centro en el que, con carácter provisional, deberán realizar la fase
de prácticas, quedando obligado a obtener destino definitivo a
través de los sucesivos concursos de traslado a los que vienen
obligados a participar de acuerdo con el apartado 11.2 de la
citada Resolución de convocatoria.

Quinto.- Por la Dirección General de Personal Docente se adopta-
rán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el
desarrollo de esta Resolución.

Sexto.- Contra las listas a la que alude el apartado anterior los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario Gene-
ral de Educación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 b), 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a I de agosto de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE núm. 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así  como sus
propietarios afectados por la obra de
“Acondicionamiento de la ctra. EX-303
(antigua C-521) de Cáceres a
Alburquerque.Tramo: EX-326 - EX-324
(Badajoz)”.

Para la ejecución de la obra “Acondicionamiento de la ctra.
EX-303 (antigua C-521) de Cáceres a Alburquerque. Tramo: EX-
326 - EX-324. (Badajoz)”, es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 19 de febrero de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para

que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 30 de julio de 2002. El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

D.O.E.—Número 93 10 Agosto 2002 10473

V . A n u n c i o s



10474 10 Agosto 2002 D.O.E.—Número 93



D.O.E.—Número 93 10 Agosto 2002 10475



10476 10 Agosto 2002 D.O.E.—Número 93



D.O.E.—Número 93 10 Agosto 2002 10477



10478 10 Agosto 2002 D.O.E.—Número 93



D.O.E.—Número 93 10 Agosto 2002 10479



10480 10 Agosto 2002 D.O.E.—Número 93



RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Acondicionamiento EX-117. Subtramo
EX-207 - Río Salor”.

Para la ejecución de la obra “Acondicionamiento EX-117. Subtramo
EX-207 - Río Salor”, es necesario proceder a la expropiación de los
terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 11 de marzo de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 30 de julio de 2002. El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Tratamiento o adecuación de cauce en
Gata”.

Para la ejecución de la obra “Tratamiento o adecuación de cauce
en Gata”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos
cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 5 de junio de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
período de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 31 de julio de 2002. El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Mejora y ampliación del abastecimiento a
la Mancomunidad de Llerena”.

Para la ejecución de la obra “Mejora y ampliación del abasteci-
miento a la Mancomunidad de Llerena”, es necesario proceder a
la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 15 de enero de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la

necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 31 de julio de 2002. El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Proyecto de las obras de mejora de la
estación de tratamiento de agua potable de
Jerez de los Caballeros y otros”.

Para la ejecución de la obra “Proyecto de las obras de mejora de
la estación de tratamiento de agua potable de Jerez de los Caba-
lleros y otros”, es necesario proceder a la expropiación de los
terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 4 de diciembre de
2001, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 31 de julio de 2002. El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.
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RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Conducción de abastecimiento a la
Mancomunidad de municipios de La Serena.
Obras complementarias nº 1”.

Para la ejecución de la obra “Conducción de abastecimiento a la
Mancomunidad de municipios de La Serena. Obras complementa-
rias nº 1”, es necesario proceder a la expropiación de los terre-
nos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 11 de abril de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 31 de julio de 2002. El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.
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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
subasta-abierta para la contratación de las
obras de “Restauración del Puente Romano
de Valdesalor”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2002118.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Restauración del Puente Romano de
Valdesalor (Cáceres).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.202,42 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003845.
i) Fecha límite de obtención de documentos de información:
10.09.02.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA
B 1 c
K 7 c

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 10.09.02 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
lª. Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2ª. Domicilio: Cárdenas, 11.
3ª. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: a los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 17.09.02.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica y propuesta de adjudicación:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 24.09.02.
e) Hora: 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: - - - -

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y prensa regional.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE: - - - -

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
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en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm.

Mérida, a 2 de agosto de 2002. El Secretario General P.D.
30.07.99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso-abierto con admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Mejora
del abastecimiento a Montijo y Puebla de la
Calzada”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2002105.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora del Abastecimiento a Montijo y
Puebla de la Calzada.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 15 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.344.000 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003845.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
10.09.02.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 1 e

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 10.09.02 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
lª. Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2ª. Domicilio: Cárdenas, 11.
3ª. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Hasta 1 variante.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: a los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 17.09.02.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 24.09.02.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
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b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES: - - - -

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y prensa regional.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE: - - - -

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet wwwjuntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm.

Mérida, a 2 de agosto de 2002. El Secretario General P.D.
30.07.99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso-abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Abastecimiento a Castilblanco”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2002102.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Abastecimiento a Castilblanco.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 752.000 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003845.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
10.09.02.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 1 e

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 10.09.02 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
lª. Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2ª. Domicilio: Cárdenas, 11.
3ª. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: a los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
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b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 17.09.02.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 24.09.02.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES: - - - -

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y prensa regional.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE: - - - -

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet wwwjuntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm.

Mérida, a 2 de agosto de 2002. El Secretario General P.D.
30.07.99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.
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